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Quedó preso el imputado por homicidio 
a cuchillazos en residencial de Cartagena 
La madrugada del lunes dos hombres se enfrentaron en un altercado que dejó a uno de ellos muerto y al otro 
herido, y a partir de ayer en prisión preventiva. Tribunal desestimó el argumento de “legítima defensa”. 

Juan Olivares Meza 
cronicalidersanantoniod 

a madrugada del pa- 
L sado lunes 10 de fe- 

brero, en el sector de 
Playa Grande de Cartage- 
na, no fue como cualquier 
otra. El silencio de la no- 

che se quebró con gritos, 

violencia y el sonido seco 
de golpes mortales. Lo que 
comenzó como una discu- 
sión entre vecinos terminó 

en un baño de sangre que 
dejó a un hombre muerto 
y a otro herido de grave- 
dad, detenido y ayer jueves 
formalizado por homici- 
dio. 

En el Tribunal de Ga- 
rantía de San Antonio se 
escucharon ayer los deta- 
lles de esa noche que cam- 
bió para siempre la vida de 
quienes pernoctaban en la 
residencial ubicada en el 
número 194 de la Avenida 
Ignacio Carrera Pinto, 

Cristian Maximiliano 
R.G. metalúrgico de 50 
años, compareció vía tele- 
mática ante el juez desde 
su cama en el hospital 
Claudio Vicuña con una 

expresión impasible. Con 
el tratamiento de las heri- 
das que aún no sanan, es- 
cuchó cómo la fiscalía re- 
construyó los hechos que 
lo tienen como imputado 
por el homicidio de Jaime 
Gustavo Ávalos Escobar, 
de 47 años. 

Según se ventiló en la 

68 
La víctima lo va a 
increpar, el 
imputado sale 
armado y lo 
agrede. Esos son 
los antecedentes 
quetenemos hasta 
ahora y que 
permiten estimar 
que estamos 
frente a un delito 
de homicidio”, 

fiscal Karina Franco 

audiencia de formaliza- 
ción de cargos, todo co- 
menzó alrededor de las 
2.30 de la madrugada del 
lunes en el edificio de tres 
pisos con fachada roja, 
ubicado en Playa Grande, 
quese convirtió en un her- 
videro de tensiones. 

Se supo que el acusado 
compartía bebidas alcohó- 

licas con otros residentes 
en la terraza del segundo 
piso y entrerisas y brindis, 
el ambiente se enrareció 
cuando Jaime, pareja de la 
administradora del lugar, 
comenzóa increpar a Cris- 
tian hasta que la discusión 
terminó en tragedia cuan- 
do el interpelado apuñaló 
ala víctima. 

De acuerdo con el rela- 

120 
días fijó como plazo el 
Tribunal de Garantía de 
San Antonio para el cie- 
rre de la investigación 
poreste homicidio. 

le Garantía San Antoñi 

   
EL JUEZ ALVARO ARRIAGADA (ARRIBA) DESESTIMÓ LA LEGÍTIMA DEFENSA Y DEJÓ PRESO AL IMPUTADO. 

to de la fiscal Karina Fran- 
co, los hechos investigados 
demuestran que “no esta- 
mos frente a lo que pudie- 
ra estimarse en un primer 
momento de un ataque de 
la víctima y que, a su vez, 
el imputado lo hubiera 
agredido en respuesta a 
una legítima defensa. Lo 
cierto es que la víctima lo 
va a increpar, el imputado 
sale armado y lo agrede. 
Esos son los antecedentes 
que tenemos hasta ahora y 
que permiten a la fiscalía 

RIO ELLUDER 

inantonio. 

  

estimar que efectivamente 
estamos frente a un delito 
de homicidio donde no ve- 
mos que la conducta del 
imputado haya sido una 
conducta defensiva en lo 

que dice relación con la 
herida mortal”, del falleci- 
do. 

AUTOPSIA FUE CLAVE 
De hecho, la autopsia reve- 
1ó que Jaime Ávalos murió 
víctima de una herida cor- 
tante en la región supra- 
clavicular derecha, que 

perforó la vena cava supe- 
rior y le causó un shock hi- 
povolémico. Una estocada 
precisa y letal, de al menos 
10 centímetros de profun- 
didad, queno coincide con 
la versión que entregó el 
imputado. 

En contrario, la defensa 

del acusado argumentó le- 
gítima defensa. “Jaime ve- 
nía con intención de ma- 

tar. Cristian solo se defen- 
dió”, sostuvo la abogada 

defensora Constanza Gon- 
zález. 

Sin embargo, el magis- 
trado Álvaro Arriagada de- 
sestimó esta teoría, entre 
otros argumentos, porque 
el cuchillo que causó la 
muerte no fue encontrado 
y en el baño de la residen- 
cial se hallaron varios cu- 
chillos, lo que sugiere un 

intento de ocultar el arma 
homicida. 

“No estamos frente a 
una legítima defensa, sino 
aun homicidio”, senten- 
ció el juez, por lo queel tri 
bunal decretó prisión pre- 
ventiva para el imputado, 
considerando el peligro 
que representa para la so- 
ciedad, ya que tiene ante- 
cedntes penales, y la grave- 
dad del delito. 

El plazo de investiga- 
ción sefijó en 120 días y el 
imputado deberá cumplir 
la prisión preventiva en la 
cárcel tan pronto sea dado 
dealta por las lesiones que 
sufrió. o 

  

  LAS PLANTAS ESTABAN EN UN BALCÓN DE LA CASA, 

Carabineros incautó 39 plantas de 
marihuana desde casa en construcción 

Un recorrido de rutina 
por la calle El Coligite lle- 
vó a los efectivos de la 
Sección de Investigación 
Policial (SIP) de la Comisa- 
ría de Carabineros de Al- 
garrobo a un inesperado 
hallazgo. 
Desde la vía pública, los 
funcionarios divisaron en 
el balcón de una vivienda 
en construcción una caja 

de plumavit que contenía 
varias plantas de canna- 
bis sativa en etapa de cre- 
cimiento. 
La casa en cuestión se en- 
contraba sin moradores 
en ese momento, pero 
posteriormente se pre- 
sentó en el lugar el ciuda- 
dano identificado con las 

iniciales C.A.T.N., de 60 

años, quien declaró ser el 

propietario de las plantas 
y afirmó ser consumidor 
de marihuana. De mane- 

ra voluntaria, accedió a 
permitir el ingreso del 
personal policial a su do- 
micilio. 
En el interior de la vivien- 

da, los efectivos verifica- 
ron que la caja contenía 
un total de 39 plantas en 
distintas etapas de creci- 

miento, con alturas que 
iban desde los 36 centí- 
metros hasta 1 metro 30 
centímetros, 
Tras ser informado del 
procedimiento, la fiscal 
de turno Yenny Cerda 
González, dispuso que el 
hombre fuera detenido y 
puesto a disposición del 
tribunal para determinar 
su situación legal. 0
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